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Barranquilla, septiembre 2 de 2022 

 

 

Señor 

JUEZ 5º CIVIL DEL CIRCUITO. 

E.         S.        D. 

 

 

REFERENCIA: Pertenencia de EDELSY M. ZABALETA DE BELTRAN 

contra HEREDEROS DETERMINADOS DE LA FINADA BERTILDA 

BELTRAN DE LA HOZ (Q.E.P.D.) SEÑORES FELIX BELTRAN DE LA 

HOZ Y JORGE BELTRAN DE LA HOZ, demás herederos indeterminadas, 

y Otros. 

ASUNTO: Contestación demanda de Reconvención. Excepciones. 

RADICACION. 2021-00195-00. 

 

MELVIN GERMAN COHEN HEREIRA, mayor, de esta vecindad, con 

domicilio profesional en la calle 41 No. 43-19. Of. 3ª, en Barranquilla, abogado 

titulado e inscrito con T.P. No. 19.588 del C.S.J. y c.c. No.8.671.294 de 

Barranquilla, actuando en mi calidad de procurador judicial de la señora 

EDELSY MARINA ZABALETA DE BELTRAN, mayor, vecina y residente en 

esta ciudad de Barranquilla, identificada con las c.c. No. 22.409.713, estando 

dentro del segmento legal, DESCORRO el traslado de la demanda de 

Reconvención de Acción Reivindicatoria, para lo cual procedo a desarrollar 

diferentes acápites, conforme al relato de los hechos expuestos por mi 

poderdante. 

 

(i) TEMPORALIDAD DE LA CONTESTACIÓN. 

 

La demanda de reconvención fue admitida por su despacho, mediante auto 

fechado el pasado 2 de agosto, notificado por estado No. 131 del 8 de agosto 

de esta anualidad, por tanto, me encuentro dentro del segmento legal para 

contestar la demanda de reconvención “de acción reivindicatoria” presentada 

por el señor demandado JORGE ELIECER BELTRAN DE LA HOZ, como 

acredito con el pantallazo anexo, sobre el estado electrónico del dia en que se  

notificó el auto que admitió la citada demanda de reconvención. 



 

(ii) CONTESTACIÓN A LOS HECHOS DE LA RECONVENCIÓN. 

 

1.- Al primer hecho. Es cierto. Como se desprende de los documentos 

arrimados.  

 

2.- Al segundo hecho. Es cierto. Como se desprende de los documentos 

arrimados.  

 

3.- Al tercer hecho: Es cierto. Como se desprende de los documentos arrimados.  

 

4.-Al cuarto hecho. NO ES CIERTO. Aclaro. Ella nunca tuvo la posesión del 

inmueble que pretende restituir, la precitada señora residía desde hace más de 

50 años en los Estados Unidos país en donde obtuvo su residencia y 

posteriormente su nacionalidad, como se acredita con la copia autentica del 

pasaporte norteamericano de la citada finada, el cual anexo. Quien ha ejercido 

la posesión del inmueble es la señora EDELSY MARINA ZABALETA DE 

BELTRAN desde hace más de treinta y tres (33) años, quien lo ha poseído como 

cosa propia, en forma libre, pacifica, a la vista de todo el mundo, su posesión 

ha sido pública, de buena fe. 

 

5.- Al quinto hecho. No es cierto. Aclaro. La señora EDELSY MARINA 

ZABALETA DE BELTRAN, demanda la Pertenencia del inmueble objeto de la 

litis para obtener de su despacho la declaratoria de propiedad del mismo por 

haberlo adquirido por PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA 

DE DOMINIO.  

 

6.- Al sexto hecho. ES CIERTO. Aclaramos y hacemos las siguientes 

precisiones. 

La posesión del inmueble que por medio de esta acción pretende reivindicar el 

demandante, actualmente la detenta y siempre la ha detentado la señora 

EDELSY MARINA ZABALETA DE BELTRAN, desde hace más 33 años, 

como se explicó al contestar el hecho cuarto de la demanda de reconvención. 

Mi poderdante tiene más de 33 años de venir poseyendo el precitado inmueble 

sito en carrera 21 No. 40-45 (esquina) situado en el Barrio San José de 

Barranquilla, en la acera oriental de la calle 40B formando esquina con la 



acera sur de la carrera 21. En ese inmueble levanto, educo a sus tres hijas, que 

hoy son profesionales exitosas, su posesión ha sido y es de buena fe, a la vista 

de todo el mundo, nunca ha reconocido dueño, nunca ha pagado arriendo, paga 

todos y cada uno de los servicios públicos del inmueble, ha hechos mejoras al 

interior del mismo y ninguna persona natural o jurídica lo ha impedido, o ha 

perturbado su posesión. 

La finada BERTILDA BELTRAN DE LA HOZ (Q.E.P.D.) nunca poseyó, ni 

habito el inmueble que se pretende reivindicar. Mi poderdante manifiesta, que, 

si bien es cierto que la citada finada falleció el 11 de abril de 2021 en 

Barranquilla, también es cierto, que en un acto de magnanimidad y 

longanimidad, de su hija CLAUDIA BELTRAN ZABALETA se trasladó a la 

ciudad de Bogotá para traer a la citada finada a Barranquilla en vista del 

deterioro progresivo de su salud y el estado grave en que se encontraba y en 

esta ciudad falleció.  

 

7.- Al séptimo hecho. NO ES CIERTO. Aclaro. La señora EDELSY MARINA 

ZABALETA DE BELTRAN siempre ha ejercido la posesión del mismo desde 

hace más de treinta y tres (33) años, quien lo ha poseído como cosa propia, en 

forma libre, pacifica, a la vista de todo el mundo, su posesión ha sido pública. 

En ese inmueble crío, levantó, educó a sus tres hijas, que hoy son profesionales 

exitosas, su posesión ha sido y es de buena fe, a la vista de todo el mundo, nunca 

ha reconocido dueño, nunca ha pagado arriendo, paga todos y cada uno de los 

servicios públicos del inmueble, cancela los tributos municipales, ha hechos 

mejoras al interior del mismo y ninguna persona natural o jurídica lo ha 

impedido, o ha perturbado su posesión. 

La señora EDELSY MARINA ZABALETA DE BELTRAN por ser poseedora 

regular y de buena fe del inmueble durante más de 33 años, NUNCA, JAMAS, 

HA PODIDO “MUTAR” esa calidad de poseedora, como se afirma en ese 

hecho. Simplemente, porque es un IMPOSIBLE, ella nunca ha reconocido 

dueño, su posesión ha sido publica, a la vista de todo el mundo, de buena fe, 

quieta, es reputada como dueña del inmueble por todo el vecindario y demás, 

Nunca, jamás ninguna persona le ha controvertido su posesión, nadie ha 

impedido adelantar y realizar todas las mejoras levantadas al interior del 

inmueble sufragadas por ella. 



Con todo respeto, señora juez, desde ya rechazamos esa afirmación 

tendenciosa del demandante en reconvención de “mutar” el título de tenedora 

a poseedora de mi poderdante. 

 

8.- Al octavo hecho. ES CIERTO. Aclaro. A través de la demanda de 

Pertenencia presentada por la señora EDELSY MARINA ZABALETA DE 

BELTRAN, pretendemos que su despacho declare el dominio pleno y absoluto 

en cabeza de mi poderdante, del inmueble situado en carrera 21 No. 40-45 

(esquina) situado en el Barrio San José de Barranquilla, en la acera oriental 

de la calle 40B formando esquina con la acera sur de la carrera 21, por 

PRESCPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO, por venirlo 

poseyendo desde hace más de 33 años. 

 

9. Al noveno hecho. No me consta. 

 

10.- Al décimo hecho. No es un hecho. 

 

(ii) CONTESTACIÓN A LAS PRETENSIONES DE LA 

RECONVENCIÓN: 

En nombre y en representación de mi poderdante, nos oponemos a todas y cada 

una de las pretensiones de la demanda, por constituir temeridad y mala fe del 

señor demandante. Empero para dar cumplimiento a lo establecido en el art. 

96 numeral 2º del C.G.P., me pronuncio expresamente sobre cada una de las 

mismas: 

A la primera pretensión. Nos oponemos a la declaratoria solicitada, toda vez, 

que según lo relatado por mi poderdante, señora EDELSY MARINA 

ZABALETA DE BELTRAN tiene más de treinta y tres (33) de venir poseyendo 

el inmueble que se pretende reivindicar por parte del demandante en 

reconvención, durante todo ese tiempo ha venido ejerciendo una posesión 

quieta, pacifica, de buena fe, publica, a la vista de todo el mundo y el vecindario 

y demás personas siempre la han reputado dueña de ese inmueble, durante todo 

ese tiempo ninguna persona natural ni jurídica ha cuestionado, debatido, ni 

perturbado su posesión en sus actos de señorío y dueña de ese inmueble. 



A la segunda pretensión: Nos oponemos a la restitución solicitada por ser una 

consecuencia de la primera pretensión a la cual nos oponemos rotundamente. 

A la tercera pretensión: Nos oponemos a esta pretensión por ser consecuencia 

de la primera pretensión a la cual nos oponemos rotundamente, porque mi 

poderdante siempre ha sido poseedora regular, de buena fe, exenta de dolo, su 

posesión ha sido pacifica, quieta, publica,  

A la cuarta pretensión: La rechazamos. Mi poderdante EDELSY M. 

ZABALETA DE BELTRAN cumple los términos de la prescripción adquisitiva 

extraordinaria de dominio y es poseedora de buena fe. 

A la quinta pretensión: Nos oponemos a la restitución solicitada por ser una 

consecuencia de la primera pretensión a la cual nos oponemos rotundamente. 

A la sexta pretensión: Nos oponemos por ser una consecuencia de la primera 

pretensión a la cual nos oponemos rotundamente. 

A la séptima pretensión: Nos oponemos a ella por ser una temeridad del 

demandante. 

Solicitamos, a usted, se sirva absolver de todo cargo a mi poderdante y 

condenar en costas y agencias en derecho al demandante por su temeridad y 

mala fe. 

(iv) CONTESTACIÓN A LA SOLICITUD DE PRUEBAS DE LA 

RECONVENCIÓN. 

A la prueba documental: Solicito al despacho, dar el valor legal que 

corresponda al momento de analizar los documentos, toda vez, que de acuerdo 

con su estudio algunos deben ser desconocidos. 

A la inspección judicial. Me opongo a la solicitud pues está planteada sin 

llenar los requisitos de ley y se hace extensible a peticiones que no encuentran 

asidero legal. 

A las pruebas documentales trasladadas: Me re-afirmo y ratifico en las 

pruebas documentales presentadas como anexos al momento de la presentación 

de la demanda principal de Pertenencia. En cuanto a lo demás me atengo a lo 

ordenado en su auto de fecha 17 de junio de 2022. 



Al interrogatorio de parte solicitado a la señora EDELSY MARINA 
ZABALETA DE BELTRAN. Me atengo a lo que su despacho considere 

pertinente. 

A la prueba testimonial solicitada. Me opongo a que se decrete los testimonios 

solicitados, por no reunir los requisitos legales para su decreto. 

A la inspección judicial: Teniendo en cuenta que este proceso tiene una 

demanda de pertenencia introductoria que implica una inspección judicial 

obligatoria, pido negar por superflua la prueba de inspección judicial 

solicitada en la demanda de reconvención. 

(v) EXCEPCIONES DE MÉRITO O DE FONDO. 

Son varias las que planteo, y las desarrollo por separado. 

1.- Incumplimiento de los requisitos legales para reivindicar o como se le 

denomine. 

Hago residir esta excepción en los siguientes hechos: 

El demandante en reconvención no reúne las exigencias señaladas en el art. 

946 del C. Civil, no está legitimado en causa activa, por no ser propietario 

único del inmueble que pretende reivindicar, y no encontrarse dentro de las 

excepciones enlistadas en el art. 951 del texto legal citado. 

La Honorable Corte Suprema de Justicia en sentencia de casación del 3 de 

agosto de 1943, en uno de sus apartes, consigna: 

“Para que tenga buen éxito la acción reivindicatoria es indispensable, entre 

otras condiciones, la de ser el reivindicador dueño exclusivo de la cosa que se 

pretende recobrar por medio de esta acción, lo que está indicando que la cosa 

singular le pertenezca a el únicamente y no a otro condueño.” 

HUELGA CUALQUIER COMENTARIO. 

La Honorable Corte Suprema de Justicia en sentencia de casación del 1º de 

junio de 1955, en uno de sus apartes, consigna: 

“Quien ejercita la acción real de dominio debe acreditar plenamente la 

titularidad de su derecho; si ello no sucede, el poseedor no puede ser obligado 

a la restitución”. 



HUELGA CUALQUIER COMENTARIO. 

2.- Falta de legitimación en causa activa para pedir la reivindicación o como 

se le denomine. 

Hago residir esta excepción en el hecho de que el demandante en reconvención, 

no es titular del derecho de dominio del inmueble que pretende reivindicar, por 

tanto, no está legitimado en causa activa para demandar. 

En el hipotético y remoto caso, y en aras de la sabia discusión, que el actor en 

reconvención alegando la calidad de heredero invocada en su pretensión 

reivindicatoria, (la cual no acredita) tenga legitimación activa para demandar 

en reconvención, aquella seria nula, porque está demandando en reconvención 

a otro heredero determinado como lo es el señor FELIX BELTRAN DE LA 

HOZ, hermano de la finada BERTILDA BELTRAN DE LA HOZ. 

3.-Buena fe del prescribiente en la demanda inicial de Pertenencia. 

Hago residir esta excepción en el hecho de que la señora EDELSY MARINA 

ZABALETA DE BELTRAN tiene más de treinta y tres (33) de venir poseyendo 

el inmueble que se pretende reivindicar por parte del demandante en 

reconvención, durante todo ese tiempo ha venido ejerciendo una posesión 

quieta, pacifica, de buena fe, publica, a la vista de todo el mundo y el vecindario 

y demás personas siempre la han reputado dueña de ese inmueble, durante todo 

ese tiempo ninguna persona natural ni jurídica ha cuestionado, debatido, ni 

perturbado su posesión en sus actos de señorío y dueña de ese inmueble. En ese 

inmueble levantó y educó a sus tres hijas, que hoy son exitosas profesionales y 

reitero, que durante todo ese lapso de tiempo de venir poseyendo, ninguna 

persona natural ni jurídica, la ha perturbado en su posesión, la ha cuestionado 

en su posesión, ni le ha impedido realizar la transformación del inmueble a 

través de todas las mejoras realizada al interior del mismo.  

4.-Prescripción extraordinaria de la acción reivindicatoria. 

Hago residir esta excepción, en el hecho significativo de tener mi poderdante 

más de treinta años de venir poseyendo quieta, pacifica, publica, a la vista de 

todo el mundo, en forma regular, el inmueble objeto de la Litis. 

5.-Mala fe del demandante en reconvención. 

6.-Excepcion genérica. 



En el evento de que quedare probada otra excepción se sirva señor juez, 

declararla probada de oficio, 

Por todo lo anterior, pido a usted, declarar probadas las excepciones de mérito, 

condenar en costas al demandante por su temeridad. 

(vi) OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO DE LA 

RECONVENCION. 

De acuerdo con el art. 206 se objeta el juramento estimatorio teniendo en 

cuenta que el ejercicio racional de cálculo de los valores pretendidos por el 

actor en reconvención no se ajusta a la razonabilidad exigida por la ley, pues 

no explica de donde se deduce las sumas ni las operaciones que aplica para 

obtener las cifras afirmadas., todo lo cual conlleva a que en el momento 

oportuno se impongan las sanciones establecidas en el citado texto legal. 

(vii) A LOS FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

Desconozco todos y cada uno de los fundamentos derecho invocados por el 

reconviniente, porque todos apuntalan a una demanda de pertenencia, mas no 

reivindicatoria.  

(viii) PRUEBAS SOLICITADAS CON ESTA CONTESTACIÓN. 

Pido a usted, con citación de la parte contraria, se sirva decretar y practicar 

las siguientes: 

1.-INTERROGATORIO DE PARTE. Citar y hacer comparecer ante su 

despacho al señor JORGE ELIECER BELTRAN DE LA HOZ mayor, de esta 

vecindad,  a quien se puede citar y notificar en la dirección consignada en la 

demanda de reconvención, Correo electrónico: jb864539@gmail.com , para 

que bajo la gravedad del juramento y en el día y hora fijados por usted, 

absuelva personalmente y no por intermedio de apoderado el interrogatorio 

que en forma oral o en sobre cerrado le propondré el día de la audiencia 

respectiva sobre los hechos de esta contestación y los hechos de la demanda, 

con la advertencia que si no comparece en el día y hora fijados por usted, se 

tendrán por ciertos los hechos susceptibles de prueba de confesión. 

2.-INTERROGATORIO DE PARTE. Citar y hacer comparecer ante su 

despacho al señor FELIX BELTRAN DE LA HOZ mayor, de esta vecindad,  a 

quien se puede citar y notificar en la dirección consignada en la demanda de 
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reconvención, Correo electrónico: taisbelme@gmail.com , para que bajo la 

gravedad del juramento y en el día y hora fijados por usted, absuelva 

personalmente y no por intermedio de apoderado el interrogatorio que en 

forma oral o en sobre cerrado le propondré el día de la audiencia respectiva 

sobre los hechos de esta contestación y los hechos de la demanda, con la 

advertencia que si no comparece en el día y hora fijados por usted, se tendrán 

por ciertos los hechos susceptibles de prueba de confesión, 

3.- TESTIMONIALES:  

Pido a usted, decretar y practicar los siguientes: 

1.- TESTIMONIALES: Citar y hacer comparecer ante su despacho a las 

siguientes personas:  

 DAVID ENRIQUE DE LA HOZ SANZ, mayor de edad, identificado con 

la c.c. No. 72.187.835, de esta vecindad, residente en la carrera 21 No. 

40-29 Barrio San José en esta ciudad, Correo electrónico: 

asesormagdalena01@gmail.com Celular: 300 77 464 78.  

 ALBA MARINA IRIARTE CHARRIS, mayor de edad, identificada con la 

c.c. No. 32.605.726, de esta vecindad, residente en la carrera 21 No. 40-

29 Barrio San José en esta ciudad, Correo electrónico: 

amarinairiarte@gmail.com Celular: 300 721 24 09. 

 ANA TERESA MALDONADO CARRILLO, mayor de edad, identificada 

con la c.c. No. 22.503.729, de esta vecindad, residente en la carrera 64D 

No. 86-123 Apto 3ª., Edificio Manhattan en esta ciudad, Correo 

electrónico: malca@gmail.com Celular: 313 724 66 70. 

 MARIA FERNANDA CORREA MEDINA, mayor de edad, de esta 

vecindad, identificada con la c.c. No. 55.233.619, Correo electrónico: 

mariafcorream@gmail.com 

 PIEDAD MARIA VASQUEZ JIMENEZ, mayor de edad, de esta 

vecindad, identificada con la c.c. No.32.867.297, Correo 

electrónico:cendy-midios@hotmail.com 

 NADIA ESPITIA ALVAREZ, mayor de edad, de esta vecindad, 

identificada con la c.c. No. 22.651.633, Correo electrónico: 

espitian56@gmail.com  
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 MEL ANTONIO FERRER ANGULO, mayor de edad, de esta vecindad, 

identificado con la c.c. No.8.730.104, Correo 

electrónico:melantonioferrerangulo@hotmail.com 

 EDUARDO ENRIQUE BARRIOS PINEDO, mayor de edad, de esta 

vecindad, identificado con la c.c. No. 8.697.297, Correo electrónico: 

joclama48@hotmail.com 

 para que en el día y hora señalados y bajo la gravedad del juramento 

absuelvan el interrogatorio que les formulare oralmente al momento de la 

respectiva audiencia sobre los hechos de esta contestación, demanda inicial, 

especialmente, si conocen de vista, trato y comunicación a la señora EDELSY 

MARINA ZABALETA DE BELTRÁN, desde cuando la conocen, sobre la 

posesión ejercida y que ejerce sobre el predio objeto de la demanda, desde 

cuando posee la casa, si en ese inmueble  levanto a toda su familia, a sus tres 

hijas, reparaciones realizadas, discriminar las reparaciones y mejoras 

realizadas, quienes viven actualmente, si paga los servicios públicos, los 

impuestos municipales, si han conocido a otras personas como propietarias o 

dueñas de ese inmueble, etc. 

Me reservo el derecho de ampliar el cuestionario a otras preguntas 

relacionados con los hechos de esta demanda. 

4.- DOCUMENTAL: 

Presento los siguientes documentos: 

 Ratificación del Poder conferido con facultad expresa para contestar 

demanda de reconvención. 

 Recibo de pago del impuesto predial vigencia 2022 del inmueble objeto 

de la Litis, cancelado directamente por la señora EDELSY M. 

ZABALETA DE BELTRAN. Con ello acreditamos los actos de dueña y 

señorío que viene ejerciendo desde hace más de 33 años la citada 

señora. 

 Copia de los tiquetes aéreos, pasabordo de Avianca. Con esta prueba 

acreditamos la magnanimidad de espíritu de la hija de mi poderdante 

(señora CLAUDIA BELTRAN ZABALETA) de trasladarse a la ciudad 

de Bogotá a buscar a la finada BERTILDA BELTRAN DE LA HOZ ante 
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el deterioro de la salud de la misma, y el mismo dia que regresó a 

Barranquilla, la hospitalizó, ante la magnitud de la enfermedad que 

acusaba. 

 Copia autenticada del Pasaporte norteamericano de la finada Bertilda 

Beltrán de La Hoz. Con ello acreditamos que la citada estaba 

nacionalizada, tenía su domicilio y residencia en los Estados Unidos. 

 Pantallazo en donde se aprecia estado electrónico de la notificación del 

auto que admite la reconvención. 

 Las pruebas documentales presentadas en la demanda principal de 

Pertenencia. 

  

5.- PRUEBA PERICIAL: 

De conformidad con el art. 227 del C.G.P., solicito a la señora juez, se me 

conceda el termino de 10 días para aportar el respectivo dictamen pericial para 

establecer el valor de las mejoras, expensas que ha realizado la señora 

EDELSY MARINA ZABALETA DE BELTRAN al interior del inmueble objeto 

de la Litis, las cuales han aumentado en grado superlativo el valor del mismo. 

Asimismo, para establecer el valor de los frutos civiles generados por el 

inmueble durante el término de la posesión de la señora EDELSY MARINA 

ZABALETA DE BELTRAN.   

Las mejoras a cuantificar son:  

a.-La remodelación de todo el inmueble en su parte externa: Fachada, andenes, 

costado, paredes, techo,  

b.- En su parte interna: remodelo e hizo como nuevos los cuartos, pisos, baño, 

paredes, patio, cocina.   

c.- Cambió el antiguo y deteriorado techo de tejas a láminas de eternit, en 4 

aguas, además, se le hizo cielorraso y canal para controlar la caída del agua 

lluvia.   

d.- Construcción de dos nuevas habitaciones, se ampliaron las dos que 

existían.  

e.-  Cambio de pisos en su totalidad.  

f.- Remodelación y ampliación la Sala comedor.   

g.- La cocina la hizo nueva con mesón enchape y ventana  

h.- Instalación puertas de madera en las habitaciones nuevas y baño,   



i.-  Reparación las puertas de las dos habitaciones antiguas y el patio;  

j.- Instalación portón de aluminio en el patio.  

k.- instalación 6 ventanas nuevas de aluminio con hojas corredizas en vidrio 

semi polarizado y rejas de hierro: tanto en la fachada y el resto en el interior. 

L.- Adecuación de las instalaciones eléctricas de toda la vivienda.  

m.-  Se instaló un cheque para solucionar el problema de inundación interna 

provocada por el crecimiento del Arroyo de la 21 antes de su canalización.   

n.- Remodelación del patio con piso en tablón y granito, se elaboraron 3 

jardineras y se instaló teja colonial para proteger las paredes de 

encerramiento,   

o.- Construcción un horno asador en el patio.  

p.- Se hizo una zona de labores y se adecuó el corredor del patio.  

q.- instalación de la reja externa para el encerramiento y seguridad de la casa.  

r.- Se acondicionó el jardín de la puerta, los andenes y el patio. 

 s.-Se estucaron las paredes de 3 habitaciones y la sala.  

t.- Se cambió voltaje de 150v a 220v para acometida de aires acondicionados. 

u.-Se reubicó y remodeló el baño, además, se construyó un segundo baño con 

todas las adecuaciones y accesorios.  

v.- Se instalaron closets en dos de las habitaciones y se inició la adecuación del 

tercero.  

y.- Anualmente hace mantenimiento a toda la planta física: pintura de paredes 

externas e internas, rejas, puertas y ventanas.   

z.-En la terraza exterior, instalo rejas de seguridad, pintándolas de color negro 

y dorado, igualmente el respectivo pasa-mano de la escalera.  

 

PRUEBA POR INFORME: 

 

Solicito a usted, se sirva oficiar a MIGRACION COLOMBIA, Correo 

electrónico: servicio.ciudadano@migracioncolombia.gov.co , para que 

certifiquen a su despacho y con destino a este proceso, los movimientos 

migratorios de la señora BERTILDA BEATRIZ BELTRAN DE LA HOZ 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 22.351.137 de Barranquilla, y con 

el Pasaporte Norteamericano No.111397434, aparecía con el nombre de pila 

BERTILDA BEATRIZ BELTRAN, durante los últimos veinte años, es decir, 

desde el año 2000 hasta el año 2021, el tiempo de ingreso y permanencia en 

el país. 

mailto:servicio.ciudadano@migracioncolombia.gov.co


Nota especial: La anterior prueba no puede ser solicitada a través del Derecho 

de Petición por parte de mi poderdante, porque se trata de datos sensibles de 

una persona, que solamente puede ser suministrado por orden de autoridad 

competente. 

 

La conducencia de esta prueba radica, en el hecho de acreditar a su despacho, 

que la señora BERTILDA BELTRAN DE LA HOZ era nacionalizada en los 

Estados Unidos, adquirió esa nacionalidad Norteamericana, su domicilio y 

residencia era la ciudad de Nueva York. 

 

 NOTIFICACIONES: 

Mi poderdante: EDELSY M. ZABALETA DE BELTRAN recibirá, notificaciones 

en carrera 21 No. 40-45 (esquina) situado en el Barrio San Jose de 

Barranquilla, en la acera oriental de la calle 40B formando esquina con la 

acera sur de la carrera 21. Correo electrónico: edelsyz@hotmail.com 

Los señores testigos. 

DAVID ENRIQUE DE LA HOZ SANZ, residente en la carrera 21 No. 40-29 

Barrio San José en esta ciudad, Correo electrónico: 

asesormagdalena01@gmail.com   

ALBA MARINA IRIARTE CHARRIS, en la carrera 21 No. 40-29 Barrio San 

José en esta ciudad, Correo electrónico: amarinairiarte@gmail.com  

ANA TERESA MALDONADO CARRILLO, residente en la carrera 64D No. 86-

123 Apto 3ª., Edificio Manhattan en esta ciudad, Correo electrónico: 

malca@gmail.com  

MARIA FERNANDA CORREA MEDINA, mayor de edad, de esta vecindad, 

identificada con la c.c. No. 55.233.619, Correo electrónico: 

mariafcorream@gmail.com 

PIEDAD MARIA VASQUEZ JIMENEZ, mayor de edad, de esta vecindad, 

identificada con la c.c. No.32.867.297, Correo electrónico:cendy-

midios@hotmail.com 

mailto:edelsyz@hotmail.com
mailto:asesormagdalena01@gmail.com
mailto:amarinairiarte@gmail.com
mailto:malca@gmail.com
mailto:mariafcorream@gmail.com


NADIA ESPITIA ALVAREZ, mayor de edad, de esta vecindad, identificada con 

la c.c. No. 22.651.633, Correo electrónico: espitian56@gmail.com  

MEL ANTONIO FERRER ANGULO, mayor de edad, de esta vecindad, 

identificado con la c.c. No.8.730.104, Correo 

electrónico:melantonioferrerangulo@hotmail.com 

EDUARDO ENRIQUE BARRIOS PINEDO, mayor de edad, de esta vecindad, 

identificado con la c.c. No. 8.697.297, Correo electrónico: 

joclama48@hotmail.com 

MIGRACION COLOMBIA: Correo electrónico:  

servicio.ciudadano@migracioncolombia.gov.co 

 

El suscrito: MELVIN COHEN HEREIRA en la Calle 41 No. 43-19 oficina 3a 

edificio OFICENTRO 41 en Barranquilla. Correo electrónico: 

hnoscohen@hotmail.com 

Asimismo, para cumplir con las exigencias de la Ley 2213 de 2022, copia de 

esta contestación y de las excepciones previas y de fondo las remito 

simultáneamente al correo electrónico del señor apoderado del señor Jorge 

Beltrán De la Hoz. 

Dejo en los anteriores términos contestado el traslado de la demanda. 

 

Del señor juez, Atentamente, 

 

 
MELVIN G. COHEN HEREIRA. 

T.P. 19.588 del C.S.J. 

C.c. 8.671.294 de B/quilla. 

Correo electrónico: hnoscohen@hotmail.com  
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